
MÓDULO 1. Parte 2

MARCO NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN 
Y REDUCCIÓN  DEL RIESGO DE DESASTRES



CONTENIDO

➢Definición del Riesgo. Qué es la Gestión

y la Reducción del Riesgo de desastres.

• Evolución del Concepto. Marcos

normativos internacionales. Historia.

• Hyogo.

• Sendai.

• Paris.

• Cambio climático y Adaptación.

➢Marco Normativo Nacional.

• Creación de la SEN. Historia.

• La constitución Nacional y su

vínculo con la GRRD.

• La PNGRRG.

• El PNIMS.

➢Roles institucionales en los

gobiernos subnacionales.



OBJETIVO

Conocer y comprender el marco nacional sobre gestión y reducción del riesgo de

desastres y la adaptación al cambio climático.



METODOLOGÍA

La metodología de enseñanza se basará en la modalidad virtual con cuatro horas de clases

síncronas y cuatro horas de clases asíncronas entre semana.

La plataforma para el desarrollo de clases, integración de materiales didácticos, entrega de

tareas, y foros será la plataforma institucional EDUCA.

Para la realización de clases síncronas se utilizará la plataforma Google Meet cuyo enlace se

encontrará en EDUCA.



RECURSOS DIDÁCTICOS

• Esta material denominado M1_GRRD_NACIONAL.pdf.

• Material de Lectura del MODULO 1.

• Guía de evaluación del MODULO 1.



ESTRATEGIAS EVALUATIVAS
La evaluación del modulo considerará los siguientes aspectos:

Prueba formativa sobre contenido del MODULO 1 50 %

Trabajos prácticos y participación en los foros 50 %

Total 100 %

Serán considerados además los siguientes indicadores.

Asistencia de en las clases síncronas y asíncronas.

Entrega los trabajos en el plazo establecido.



CREACIÓN DE LA SEN. HISTÓRIA
La Secretaría de Emergencia Nacional (SEN) es una institución creada en junio de 2005 por Ley Nº

2615/05, dependiente directamente de la Presidencia de la República del Paraguay, cuyo rol y misión

están enfocados a la gestión y reducción de riesgos de desastres.

La SEN es el organismo rector de todas aquellas actividades

comprendidas en el contexto de la gestión y reducción de

riesgos, que busca asegurar la transversalización en todas las

organizaciones de la sociedad civil, actores y sectores e

instituciones de gobierno, en su accionar cotidiano y en los

planes, programas y proyectos, la reducción de amenazas,

vulnerabilidades y riesgos.



LA SECRETARÍA DE EMERGENCIA NACIONAL

Misión

Gestionar y reducir integralmente los riesgos de desastres en el Paraguay, diseñando y ejecutando

políticas, planes, programas y proyectos con instituciones públicas, privadas, gobiernos subnacionales y

comunidades, a través del fortalecimiento de capacidades institucionales, educación, comunicación,

participación ciudadana, gestión del conocimiento y tecnología, en articulación con países, cooperación

internacional, socios humanitarios y plataformas nacionales y regionales; en el marco del desarrollo

sostenible, con profesionalidad, transparencia y rendición de cuentas.

Visión

Ser el ente rector de la gestión y reducción de riesgos, referente nacional e internacional, con

perspectiva integral e inclusiva, con eficiencia y eficacia, en el marco del desarrollo sostenible,

enfatizando la transparencia, honestidad, equidad y compromiso.



Política Nacional de Gestión y 
Reducción de Riesgos de Desastres



POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES
Contexto

La Política Nacional, cuya primera versión fue aprobada por Decreto presidencial en el año 2014, ha representado un

cambio de paradigma en la temática de gestión de riesgos en el Paraguay, y se convirtió en un documento de política

pública que marca el norte en la temática y trasciende administraciones de Gobierno.

En el año 2013, la Secretaría de Emergencia Nacional presentaba grandes desafíos, el primero de los cuales fue, sin

dudas, consolidar la institucionalidad y darle la relevancia estratégica que un ente rector de gestión y reducción de

riesgos de desastres debe tener en el país.

Este documento responde a la realidad nacional, observa marcos internacionales y recomendaciones sobre discusiones

de contenido, involucra a los diferentes actores y sectores, con una visión futurista y alcance multisectorial, identifica los

niveles de implementación, plantea acciones prioritarias vinculadas a un objetivo general moderno que apunta a acortar

brechas y llenar vacíos de la temática en el Paraguay.



POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES
Elaboración

• Se tuvo en cuenta aspectos tales como: los renovados desafíos nacionales y globales, el clima cambiante, procesos de

desarrollo no resueltos, saldos ambientales negativos, así como una nueva era tecnológica, se sumaron al desarrollo y

afianzamiento de capacidades institucionales, la disponibilidad de conocimientos y una gran expertise de la

Secretaría de Emergencia Nacional en temas vinculados al enfoque integral de la gestión y reducción de riesgos en el

Paraguay.

• En consonancia con ello, se tomó la oportunidad de actualizar la Política Nacional de Gestión y Reducción de Riesgos

de Desastres del Paraguay.

• Se convierte en el principal paraguas para el organismo rector -en este caso la Secretaría de Emergencia Nacional-, así

como para instituciones gubernamentales, gobiernos subnacionales, sociedad civil, academia y sector privado, para

que los mismos generen políticas, planes, programas, proyectos y estrategias acordes con sus propias realidades, que

en su conjunto conduzcan al Paraguay al desarrollo sostenible, seguro y resiliente.



POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES

• Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030  integrado a la normativa del país por Decreto Nº 

5965/16,

• Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030

• Acuerdo de París

• Nueva Agenda Urbana

• Plan de Acción Regional de las Américas

• Plan Nacional de Desarrollo 2030

Incorpora  y se vincula con los principales marcos globales y nacionales:



POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES



PLAN NACIONAL DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO DE SENDAI



PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO DE SENDAI 2018 - 2022

El 2015 fue un año clave para el futuro de desarrollo de nuestro planeta, en donde han concluido tres procesos
internacionales que marcan la hoja de ruta del desarrollo sostenible de nuestros países en las materias de la reducción
del riesgo de desastres, la Agenda 2030 y la acción sobre el cambio climático.

El Marco de Sendai fue aprobado en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del
Riesgo de Desastres, el 18 de marzo de 2015, en Sendai, Japón, más de 6.500 delegados, entre ellos 25 jefes de Estado
y de Gobierno y vicepresidentes, más de 100 ministros, y en representación de Paraguay, el Ministro Joaquín Roa y
delegación.

Paraguay ha participado activamente, a través de la Secretaría de Emergencia Nacional de la construcción, diseño y
discusión del nuevo marco, a través de las tres sesiones preparatorias y finalmente la aprobación, las cuales se llevaron
a cabo en Ginebra y Sendai.

El entusiasmo, el trabajo y la participación le valió al Paraguay ser sede de la Primera Reunión Ministerial y de
Autoridades de Alto Nivel sobre la Implementación del Marco de Sendai en las Américas, la cual se llevó a cabo el 8 y 9
de junio del 2016 (y la suceden Montreal y Cartagena de Indias).



PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO DE SENDAI 2018 - 2022

La primera reunión post Sendai concluyó con la adopción de la “Declaración de Asunción”, que contiene la agenda

prioritaria y los lineamientos para la elaboración de un Plan de Acción para las América y el Caribe para la

implementación del Marco de Sendai.

La reunión mencionada consolida la inclusión de la temática en la agenda política, a través del Decreto presidencial Nº

5965/2016, el cual adopta, el objetivo, las prioridades y las metas globales del Marco de Sendai y asume un desafío

más: instar a las entidades públicas a enmarcar sus políticas, planes, programas y proyectos bajo las recomendaciones

del mismo, en coordinación con la Secretaría de Emergencia Nacional.

Con esta acción, Paraguay se convirtió en el primer país del mundo, en adoptar el marco internacional de manera oficial

a través de la máxima expresión del Poder Ejecutivo, un decreto presidencial.



PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO DE SENDAI 2018 - 2022

Decreto Nº 5965/2016

Primera Reunión Ministerial y de Autoridades de Alto Nivel sobre la 
Implementación del Marco de Sendai en las Américas (Asunción, 2016)



PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO DE SENDAI 2018 - 2022
El presente Plan tiene como objetivo general orientar las acciones del Estado y de la sociedad civil hacia el aumento del

conocimiento del riesgo, el fortalecimiento de la gobernanza para la gestión de riesgos, la inversión para la resiliencia y

el incremento de la preparación para dar una respuesta eficaz, con el fin de reducir y gestionar los riesgos, en

cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del Riesgo y, de esta forma, contribuir a la seguridad, el bienestar, la

calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible en el país.

El Plan se estructura de la siguiente manera: posee una denominación, un objetivo vinculado directamente a las líneas

de acción de cada una de las cuatro prioridades del Marco, con metas a corto y mediano plazo: 2018 y 2022, con sus

respectivas actividades e indicadores y responsables.

Asimismo, cada objetivo esta interconectado a los ejes transversales de la Política Nacional de Gestión de Riesgos, y el

cumplimiento de sus indicadores tendrán una incidencia directa en el Plan Nacional de Desarrollo 2030, Objetivos de

Desarrollo Sostenible, Estrategia Nacional de Cambio Climático, Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, la

Nueva Agenda Urbana y al Plan de Acción Regional de Implementación del Marco de Sendai para las Américas.



PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO DE SENDAI 2018 - 2022

Metodología de elaboración

Se construye en base a la selección de líneas de acción por cada

una de las cuatro prioridades del Marco de Sendai, en los planos:

nacional y local, considerando la experiencia y lecciones aprendidas

de la aplicación de la gestión y reducción de riesgos de desastres en

el país, para la adopción de las medidas específicas.

Dicha selección implicó la consideración de tres criterios: las

necesidades del país en el corto y mediano plazo, la experiencia en

gestión y reducción del riesgo de desastres y las capacidades

nacionales.



POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

El Paraguay inicia el proceso de elaboración de la Política Nacional

de Cambio Climático en cumplimiento de sus compromisos ante la

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático y el mandato del Decreto N.º 14943/01 por el cual se

implementa el Programa Nacional de Cambio Climático.

La preparación de la Política Nacional de Cambio Climático se

enmarca en la Política Ambiental Nacional y se constituye como el

instrumento rector que orientará los programas, proyectos,

acciones y estrategias en materia ambiental.



HERRAMIENTAS DE POLÍTICAS PÚBLICAS ANTE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO

• Política Nacional de Cambio Climático del Paraguay

• Estrategia de Mitigación

• Estrategia Nacional de Adaptación al Cambio

Climático

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

• Plan Nacional de Mitigación al Cambio Climático y los

Programas de Acción

• Estrategia Nacional de Género ante el Cambio

Climático

• Guías para elaborar planes locales de 

adaptación

• Guías para elaborar planes sectoriales de 

adaptación 

• Estrategia Nacional de Bosques para el 

Crecimiento Sostenible  

• Estudio del Clima

• Plan Nacional de Cambio Climático
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Este material ha sido elaborado en el marco del Proyecto “ASUNCIÓN, CIUDAD VERDE DE LAS AMÉRICAS –
VIAS A LA SUSTENTABILIDAD” bajo la “Consultoría para el desarrollo y ejecución de un curso de 

formación avanzada en gestión y reducción de riesgos de desastres”.
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